
 

CONVOCATORIA ADMISIÓN 2022 
 
La Universidad Tecnológica de Izúcar de Matamoros a través del Departamento de Servicios Escolares convoca a la sociedad en general, 
a participar en el Proceso de Admisión 2022 en los Programas Educativos de: 
 

Universidad Tecnológica de Izúcar de Matamoros 
❖ Ingeniería en Agricultura Sustentable y Protegida ❖ Licenciatura en Contaduría 

❖ Ingeniería en Agrobiotecnología ❖ Licenciatura en Gestión del Capital Humano 

❖ Ingeniería en Desarrollo y Gestión de Software ❖ Licenciatura en Gestión de Negocios y Proyectos 

❖ Ingeniería en Procesos Alimentarios ❖ Técnico Superior Universitario en Lengua Inglesa 

❖ Ingeniería en Redes Inteligentes y Ciberseguridad ❖ Técnico Superior Universitario en Paramédico 

Unidad Académica de Tulcingo de Valle 
❖ Ingeniería en Desarrollo y Gestión de Software ❖ Técnico Superior Universitario en Lengua Inglesa 

❖ Licenciatura en Contaduría  

 

I. REQUISITOS 
 

a) Ser egresado(a) de nivel medio superior o cursar el último año de bachillerato. 
b) Cumplir con el proceso de admisión. 

 

II. PROCESO DE ADMISIÓN NUEVO INGRESO 
 
Para participar en el proceso de admisión de nuevo ingreso, debes seguir y cubrir los siguientes pasos: 
 

PASO 1: EXAMEN DE ADMISIÓN NUEVO INGRESO 
Te invitamos a que descargues y leas la guía de admisión. https://acortar.link/e2VNNh  

Actividad Descripción Observaciones 

Recepción de 
solicitudes 

Para el ciclo escolar septiembre-diciembre 2022 se abren 
3 fechas para presentar examen de admisión: 

Período de recepción de solicitudes: 
 

https://acortar.link/e2VNNh


 

 
1.1. PRIMER EXAMEN: 27 de mayo de 2022 
1.2. SEGUNDO EXAMEN: 01 de julio de 2022 
1.3. TERCER EXAMEN: 26 de agosto de 2022 

 
PRIMER EXAMEN: del 14 de marzo al 24 de mayo de 2022 
SEGUNDO EXAMEN: del 30 mayo al 28 de junio de 2022 
TERCER EXAMEN: del 04 al 15 de julio y del 01 al 24 de 
agosto 2022. 

Documentación 

Generar un solo archivo digital en formato PDF legible, 
que incluya los documentos que a continuación se enlistan 
en tamaño carta (el nombre del archivo deberá coincidir 
con el nombre del(a) interesado(a). 

Nota: el archivo debe contener los documentos 
escaneados, no se aceptan fotografías. 

1. Certificado de bachillerato o en caso de no contar con 
el certificado de bachillerato, presentar constancia 
original o  historial académico vigente. 

 

2. CURP vigente. https://www.gob.mx/curp 

3. Acta de nacimiento. https://www.gob.mx/ActaNacimiento  

4. Comprobante fiscal de pago de ficha para examen de 
ingreso a Técnico Superior Universitario (ver etapa de 
pago). 

Etapa de pago 
 Ingresar al Portal de Servicios al Contribuyente del 

Gobierno del Estado de Puebla http://rl.puebla.gob.mx 
 Generar la orden de cobro para la “ficha para examen 

de ingreso a Técnico Superior Universitario” $425.00 
(cuatrocientos veinte cinco pesos 00/100 M.N.) 

 Realizar el pago del examen de ingreso en alguna de las 
instituciones financieras indicadas en la orden de cobro 
y tiene una vigencia de 24 horas para efectuarlo. 

 Una vez realizado el pago deberás esperar 24 horas 
para descargar el comprobante fiscal en 
http://rl.puebla.gob.mx 

Registro de 
participantes 

Llenar debidamente el formulario:  
http://saiiut.utim.edu.mx 

Anexar al formulario el archivo digital descrito en la 
documentación. 
 

https://www.gob.mx/curp
https://www.gob.mx/ActaNacimiento
http://rl.puebla.gob.mx/
http://rl.puebla.gob.mx/
http://saiiut.utim.edu.mx/


 

Ejemplo de archivo digital: https://acortar.link/ozu6Fq  

Confirmación de 
registro 

Recibirás un correo electrónico confirmando tu registro y 
la guía para presentar el examen de admisión. 

Guía de examen de admisión (usuario y contraseña para el 
examen en línea). 

Prueba de 
navegabilidad 

Con los datos recibidos por correo electrónico deberás 
entrar a la plataforma y realizar tu prueba de 
navegabilidad 

http://sav.utim.edu.mx 

Aplicación de 
examen de admisión 

El (la) aspirante deberá seguir las indicaciones recibidas 
por correo electrónico una vez que haya quedado 
registrado para presentar el examen de admisión. 

Para presentar el examen de admisión requieres de un 
dispositivo móvil con conexión a internet. 

 

PASO 2: PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 
Los resultados del examen de admisión se publicarán en la página oficial de la Universidad www.utim.edu.mx y en redes sociales @SoyUTIM 

 
1er Examen: 1 de junio de 2022 
2do Examen: 6 de julio de 2022 

3er Examen: 29 de agosto de 2022 

 

PASO 3: INSCRIPCIÓN NUEVO INGRESO 
Los aspirantes aceptados, deberán atender las indicaciones recibidas por correo electrónico admision@utim.edu.mx, para realizar el trámite 

de inscripción, bajo los siguientes requisitos: 

Actividad Descripción Observaciones 

Envío de 
documentos 
para 
inscripción 

Generar un solo archivo digital en formato PDF legible, que 
incluya los documentos que a continuación se enlistan en 
tamaño carta (el nombre del archivo deberá coincidir con el 
nombre del(a) interesado(a). 

Nota: el archivo debe contener los documentos escaneados, 
no se aceptan fotografías. 

https://acortar.link/ozu6Fq
http://sav.utim.edu.mx/
http://www.utim.edu.mx/


 

1. Comprobante fiscal de pago de Inscripción a Técnico 
Superior Universitario. 

2. Comprobante fiscal de pago de Credencial de 
estudiante. 

 
Debes realizar los mismos pasos que te indica en la etapa de 
pago, sólo varía el tipo de servicio: 1-Pago de Inscripción a 
Técnico Superior Universitario y 2-Pago de credencial para 
estudiante. 

Etapa de pago 
 Ingresar al Portal de Servicios al Contribuyente del 

Gobierno del Estado de Puebla http://rl.puebla.gob.mx 
 Generar las ordenes de cobro para: 1-Inscripción a Técnico 

Superior Universitario con un monto de $1010.00 (mil diez 
pesos 00/100 M.N.) y 2-Credencial de estudiante con un 
monto de $95.00 (Noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) 

 Realizar los pagos de 1-Inscripción a Técnico Superior 
Universitario y 2-Credencial de estudiante, en alguna de las 
instituciones financieras indicadas en la orden de cobro y 
tiene una vigencia de 24 horas para efectuarlo. 

 Una vez realizado los pagos deberás esperar 24 horas para 
descargar los comprobantes fiscales en 
http://rl.puebla.gob.mx 

3. Constancia de vigencia de derechos del IMSS. https://www.imss.gob.mx/imssdigital 

4. Cuando cuentes con estos documentos los tienes que 
enviar al correo admision@utim.edu.mx considerando 
los periodos de inscripción. 

Asunto del correo: Inscripción de <<Nombre completo>> 

El período de inscripción para el cuatrimestre septiembre-
diciembre 2022 inicia el 2 de junio de 2022 y concluye el 1 de 
octubre de 2022. 

 

PASO 4: INICIO DE CLASES 
29 de agosto de 2022 

Los medios de contacto con los programas educativos UTIM son los siguientes: 
Programa Educativo Correo electrónico Teléfono 

Ingeniería en Agricultura Sustentable y Protegida 
dir.agroasyp@utim.edu.mx 2434363895, ext. 217 y 237 

Ingeniería en Agrobiotecnología 

Ingeniería en Desarrollo y Gestión de Software 
direccion.ti@utim.edu.mx  2434363895, ext. 216 y 259 

Ingeniería en Redes Inteligentes y Ciberseguridad 

Ingeniería en Procesos Alimentarios procesosalimentarios@utim.edu.mx  2434363895, ext. 215 y 258 

Licenciatura en Contaduría direccion.contaduria@utim.edu.mx  
2434363895, ext. 219 y 245 

Licenciatura en Gestión del Capital Humano direccion.administracion@utim.edu.mx  

http://rl.puebla.gob.mx/
http://rl.puebla.gob.mx/
https://www.imss.gob.mx/imssdigital
mailto:admision@utim.edu.mx
mailto:dir.agroasyp@utim.edu.mx
mailto:direccion.ti@utim.edu.mx
mailto:procesosalimentarios@utim.edu.mx
mailto:direccion.contaduria@utim.edu.mx
mailto:direccion.administracion@utim.edu.mx


 

Licenciatura en Gestión de Negocios y Proyectos 

Técnico Superior Universitario en Lengua Inglesa direccion.ti@utim.edu.mx 2434363895, ext. 216 y 259 

Técnico Superior Universitario en Paramédico direccion.paramedico@utim.edu.mx  2434363895, ext. 215 y 258 

Los medios de contacto con los programas educativos UATV son los siguientes: 
Ingeniería en Desarrollo y Gestión de Software 
Licenciatura en Contaduría 
Técnico Superior Universitario en Lengua Inglesa 

uatv@utim.edu.mx  2754329730 

 
 
La presente convocatoria estará vigente a partir de su publicación y hasta el 29 de agosto de 2022, cualquier discrepancia o duda con 
relación a la misma, esta será resulta por el Departamento de Servicios Escolares, para ello ponemos a tu disposición los siguientes 
medios de contacto:  
  
Izúcar de Matamoros: Prolongación Reforma No. 168 Barrio de Santiago Mihuacán, Izúcar de Matamoros, Puebla.  
Horario de atención: lunes a viernes de 9 a 18:00 horas, Sábado de 8:00 a 15.30  
Teléfono: 2434363895 Ext: 210 / 234  
Correo electrónico: admision@utim.edu.mx  
Página web: www.utim.edu.mx   
WhatssApp: 2431143063  
  
Unidad Académica en Tulcingo de Valle: Ejército Nacional, Santa Cruz, Tulcingo de Valle.  
Horario de atención: lunes a viernes de 9 a 18:00 horas  
Teléfono: 2754329730 
Correo electrónico: uatv@utim.edu.mx  
Página web: www.utim.edu.mx  
WhatssApp: 2212694246  
  
  

El proceso de admisión de nuevo ingreso 2022, se puede realizar en forma presencial en nuestras instalaciones, pero dadas las 
condiciones por pandemia por covid-19 que lo realices preferentemente empleando las Tecnologías de la Información.  

  

mailto:direccion.ti@utim.edu.mx
mailto:direccion.paramedico@utim.edu.mx
mailto:uatv@utim.edu.mx


 

 
Atentamente  

 
  

Departamento de Servicios Escolares  
Universidad Tecnológica de Izúcar de Matamoros  

  
  

Acuerdo de manejo de datos para los aspirantes y estudiantes de la UTIM.- Base de Datos Personales de los aspirantes y 
estudiantes de la Universidad Tecnológica de Izúcar de Matamoros: Fecha de emisión 24/10/2017. Universidad Tecnológica de Izúcar 
de Matamoros con domicilio en Prolongación Reforma No. 168 Barrio de Santiago Mihuacán es la responsable del tratamiento de los 

datos personales que proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados del Estado Puebla y la demás normatividad que resulte aplicable.  

 


